
artículo 49 de dicha Ley y con una antelación de por
lo menos 15 días al señalado para la vista, habiendo
sido ésta señalada para el próximo 3/12/2009 a las
11:30.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación  que previe-
ne el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción, conforme estable el artículo 38. 1 de
dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que su personación se
entenderá efectuada por el envío del expediente.

Melilla, 29 de septiembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2550.- Expediente Administrativo: Aprobación de-
finitiva del proyecto de Compensación de la Unidad
de Ejecución U.E.-34 del Plan General de Ordena-
ción Urbana " Cuartel de Valenzuela ".

Interesado: ASNUMEL S.L.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al
Procedimiento Ordinario N° 12/2009 en el desarrollo
del cual ha recaido Resolución del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo N° 1 de Melilla, de fecha
24-09-2009 cuyo contenido es el siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el
recurso P.O. 12/09, admitido a trámite con fecha de
hoy, seguido a Instancias de ASNUMEL S.L., repre-
sentada y asistida por la Procuradora D.ª Concep-
ción Suárez Morán, contra la Consejería de Fomento
de la Ciudad Autónoma de Melilla y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Art. 48 de la L.J.C.A. dirijo a
V.E. el presente, a fin de que en el plazo de VEINTE
DIAS se remita a este Juzgado el expediente admi-
nistrativo correspondiente, bajo la personal y directa
responsabilidad del jefe de la dependencia en la que
obrase el mismo, quedando asimismo emplazada la
administración que V.E. representa para que pueda
personarse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado Art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuantos aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante este órgano en legal forma, me-
diante Procurador y Abogado o solamente median-
te Abogado, con poder al efecto. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personare oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna. Practicadas las notificaciones, remítase el
expediente a este Juzgado, incorporando al mis-
mo las notificaciones para emplazamiento efec-
tuadas:

Se interesa por parte de la Administración se
publique edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, debiendo remitir a este
Juzgado UN EJEMPLAR DEL BOLETÍN OFICIAL
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en el
que tenga lugar la publicación del referido edicto.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva ( Ley 29/98, de 13 de julio )en relación con el
Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de no-
viembre ), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME, que disponen de
nueve días para personarse en el juzgado.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Melilla, 1 de octubre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2551.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. JOSE ANTONIO
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